REF: Vida útil- activo fijo. 

  

Asunción, 11 de Abril de 2007.-


SEÑORES
PRESENTE.
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 006 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N°  XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 11 DE ABRIL 2007.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente XXXXXXX, la empresa XXXXXX, realiza la siguiente consulta, "...la XXXXXXXX se ha fundado con la visión de proveer de materiales impresos (cajas y etiquetas) a empresas nacionales como Tabacalera del Este, Tabacalera Veneto, Mercury Tabacos, Tabacalera Hernandarias, Cervepar, Cervecería Asunción, Cervecería Itapúa entre otros que antes de la puesta en marcha de nuestra maquinas importaban el 100 % de sus productos impresos desde el exterior imposibilitando la creación de puestos de trabajo y generación de bienes y servicios en Paraguay. Procediendo con el plan de inversiones la empresa ha iniciado en noviembre del 2001 la instalación de la primera Maquina Impresora Heidelberg CD 74 con la posibilidad de presentar muestras de los productos impresos a los posibles clientes quienes lentamente se fueron convenciendo del potencial y la calidad alcanzados en Paraguay. Esto se ve reflejado en nuestra facturación que el año 2002 apenas alcanzo 3.980 millones con relación al siguiente año que fue de 13.000 millones!! . Esto demuestra el tiempo de mas un año que fue necesario para la implementación de las maquinas, capacitación del personal, desarrollo de mercado y calificación como proveedor de consumidores industriales de etiquetas y cajas. Una vez alcanzados estos objetivos proseguimos con nuestro deseo de expandir los negocios y captar pedidos de empresas del MERCOSUR y proyectamos en el 2004 la inversión de nuevos equipos por un total 19.460 millones de guaraníes generando un IVA de importación de 1.946 millones. Con estas nuevas maquinas hemos podido dar seguridad de provisión en caso de problemas con una maquina a nuestros clientes como también expandir nuestros horizontes e iniciar los primeros pasos de exportación al Brasil. Con lo cual hemos logrado una facturación de 18.000 millones en el 2005 y vamos por superar este monto el 2006. En total llevamos Ventas desde el 2002 hasta la fecha más de 65.000 millones de guaraníes. Gracias a estos esfuerzos hemos desmotivado al contrabando de todo tipo de productos impresos. Al finalizar prácticamente los primeros 5 años de vida de la empresa hemos realizado un profundo análisis de nuestra gestión y estamos seguros de haber realizado el todo esfuerzo posible y necesario para demostrar que en Paraguay si se pueden fabricar productos de primerísima calidad tal cual se producen en otros países de la región pero mas allá de eso nuestros balances no muestras los resultados positivos que nosotros consideramos han sido alcanzados. Esta situación radica en el elevado costo de nuestras maquinas invertidas y que se pretende amortizar en periodos excesivamente cortos por lo cual se castiga innecesariamente nuestra empresa restándole credibilidad ante proveedores y entes financieros a quienes hemos honrado con el pago puntual de todos nuestros compromisos y prestamos. No estamos de acuerdo con el criterio actual de amortizar y revaluar equipos con vida útil de superior a 30 años en apenas 10 años ya que este criterio este Consejo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue:

RESPUESTA

Con relación al Art. 35° del Decreto N° 6.359/05 dispone que “El porcentaje de depreciación por desgaste, deterioro u obsolescencia de activos fijos será igual y constante y se determinará atendiendo el número de años de vida útil probable del bien...”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )


Por su parte el Art. 36° del Decreto N° 6.359/05 establece los PERIODOS DE VIDA UTIL: Los períodos de vida útil en base a los cuales se aplicarán los porcentajes anuales de depreciación por desgaste, deterioro u obsolescencia que correspondan, serán los siguientes.: 1) BIENES DEL ACTIVO FIJO B) Maquinarias, Herramientas y Equipos. B.l) Maquinarias: 10 años. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

Por tanto, las depreciaciones de Maquinarias serán deducibles en proporción a los 10 años de vida útil, tal como lo dispone el Art. 36° del Decreto N° 6.359/05. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 11 DE ABRIL DE 2007.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
